
2. En el caso de pacientes incapacitados judicialmente se estará a lo dispuesto
en la sentencia judicial de incapacitación, salvo que en ella no exista prohibición o
limitación expresa sobre la recepción de información o la prestación del
consentimiento informado, situación en la cual el médico o la médica responsable
valorará la capacidad de hecho del paciente, en la forma establecida en el artículo
20.

3. La situación de incapacidad no obsta para que el paciente sea informado y
participe en el proceso de toma de decisiones de modo adecuado a su grado de
discernimiento.

4. El ejercicio de los derechos de los pacientes que se encuentren en situación
de incapacidad se hará siempre buscando su mayor beneficio y el respeto a su
dignidad personal. Para la interpretación de la voluntad del paciente se tendrán en
cuenta tanto sus deseos expresados previamente, como los que hubiera formulado
presuntamente de encontrarse ahora en situación de capacidad.

Artículo 11. Derechos de los pacientes menores de edad.

1. Todo paciente menor de edad tiene derecho a recibir información sobre su
enfermedad e intervenciones sanitarias propuestas, de forma adaptada a su
capacidad de comprensión. También tiene derecho a que su opinión sea escuchada,
siempre que el menor tenga doce años cumplidos, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 9.3 c) de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre.

2. Cuando el paciente sea menor de edad y no sea capaz intelectual ni
emocionalmente de entender el alcance de la intervención sanitaria propuesta, el
otorgamiento del consentimiento informado corresponderá a las personas que sean
sus representantes legales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.3 c) de
la Ley 41/2002, de 14 de noviembre.

3. Las personas menores emancipadas o con dieciséis años cumplidos
prestarán por sí mismas el consentimiento, si bien sus padres o representantes
legales serán informados y su opinión será tenida en cuenta para la toma de la
decisión final correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.3 c)
de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre. Asimismo, las personas menores
emancipadas o con dieciséis años cumplidos tendrán derecho a revocar el
consentimiento informado y a rechazar la intervención que le sea propuesta por
profesionales sanitarios, en los términos previstos en el artículo 8.

4. En cualquier caso, el proceso de atención a las personas menores de edad
respetará las necesidades especiales de estas y se ajustará a lo establecido en la
normativa vigente.

Artículo 12. Derecho del paciente a recibir cuidados paliativos integrales y a la
elección del domicilio para recibirlos.



Todas las personas con enfermedades graves e irreversibles, en situación terminal o
de agonía tienen derecho al alivio del sufrimiento, mediante un asistencia paliativa
de calidad, en su domicilio si su situación lo permite y así lo desea.

Artículo 13. Derecho del paciente al tratamiento del dolor.

El paciente tiene derecho a recibir la atención idónea que prevenga y alivie el
dolor, incluida la sedación si el dolor es refractario al tratamiento específico.

Artículo 14. Derecho del paciente a la administración de sedación paliativa.

El paciente en situación grave e irreversible, terminal o de agonía que padece un
sufrimiento refractario tiene derecho a recibir sedación paliativa.

Artículo 15. Derecho a la intimidad personal y familiar y a la confidencialidad.

El paciente ante el proceso de muerte tiene derecho a que se preserve su
intimidad personal y familiar y a la protección de todos los datos relacionados con su
atención sanitaria.

Artículo 16. Derecho al acompañamiento.

En los términos expresados en el artículo 23 de esta Ley y siempre que la asistencia
se preste en régimen de internamiento en un centro sanitario, el paciente, ante el
proceso de muerte, tiene derecho:

a) A disponer, si así lo desea, de acompañamiento familiar.
b) A recibir, cuando así lo solicite, auxilio espiritual de acuerdo con sus convicciones

y creencias.

TÍTULO III
Deberes de los profesionales sanitarios que atienden a pacientes ante el

proceso de muerte

Artículo 17. Deberes respecto a la información clínica.

1. El médico o médica responsable del paciente deberá garantizar el
cumplimiento del derecho a la información establecido en el artículo 6.

2. El resto de los profesionales sanitarios que le atiendan durante el proceso
asistencial, o le apliquen una intervención concreta, también tienen obligación de
facilitarle información clínica en función de su grado de responsabilidad y
participación en el proceso de atención sanitaria.

3. Los profesionales a los que se refieren los apartados 1 y 2 dejarán constancia
en la historia clínica de que dicha información fue proporcionada.



Artículo 18. Deberes respecto a la toma de decisiones clínicas.

1. El médico o médica responsable, antes de proponer cualquier intervención
sanitaria a una persona en proceso de muerte, deberá asegurarse de que la misma
está clínicamente indicada, elaborando su juicio clínico al respecto basándose en el
estado de la ciencia, en la evidencia científica disponible, en su saber profesional, en
su experiencia y en el estado clínico, gravedad y pronóstico de la persona afecta. En
el caso de que este juicio profesional concluya en la indicación de una intervención
sanitaria, someterá entonces la misma al consentimiento libre y voluntario del
paciente, que podrá aceptar la intervención propuesta, elegir libremente entre las
opciones clínicas disponibles, o rechazarla, en los términos previstos en la presente
Ley y en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre.

2. Todos los profesionales sanitarios implicados en la atención del paciente
tienen la obligación de respetar los valores, creencias y preferencias del paciente en
la toma de decisiones clínicas, en los términos previstos en la presente Ley, en la
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, en la Ley 6/2002, de15 de abril, y en sus
respectivas normas de desarrollo, debiendo abstenerse de imponer criterios de
actuación basados en sus propias creencias y convicciones personales, morales,
religiosas o filosóficas.

Artículo 19. Deberes respecto a la declaración de voluntad vital anticipada.

1. Todos los profesionales sanitarios están obligados a proporcionar, a las
personas que se la soliciten, información acerca del derecho a formular la
declaración de voluntad vital anticipada.

2. Los profesionales sanitarios tienen obligación de respetar los valores e
instrucciones contenidos en la declaración de voluntad vital anticipada, en los
términos previstos en la presente Ley, en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, en la
Ley 6/2002, de 15 de abril, y en sus respectivas normas de desarrollo.

Artículo 20. Deberes respecto a las personas que puedan hallarse en situación de
incapacidad de hecho.

1. El médico o médica responsable es quien debe valorar si el paciente pudiera
hallarse en una situación de incapacidad de hecho que le impidiera decidir por sí
mismo. Tal valoración debe constar adecuadamente en la historia clínica del
paciente. Para determinar la situación de incapacidad de hecho se evaluarán, entre
otros factores que se estimen clínicamente convenientes, los siguientes:

a) Si tiene dificultades para comprender la información que se le suministra.
b) Si retiene defectuosamente dicha información durante el proceso de toma de

decisiones.
c) Si no utiliza la información de forma lógica durante el proceso de toma de

decisiones.



d) Si falla en la apreciación de las posibles consecuencias de las diferentes
alternativas.

e) Si no logra tomar finalmente una decisión o comunicarla.
2. Para la valoración de estos criterios se podrá contar con la opinión de otros

profesionales implicados directamente en la atención del paciente. Asimismo, se
podrá consultar a la familia con objeto de conocer su opinión.

3. Una vez establecida la situación de incapacidad de hecho, el médico o
médica responsable deberá hacer constar en la historia clínica los datos de la
persona que deba actuar por el incapaz, conforme a lo previsto en el artículo 10.1.

Artículo 21. Deberes respecto a la limitación del esfuerzo terapéutico.

1. El médico o médica responsable del paciente, en el ejercicio de una buena
práctica clínica, limitará el esfuerzo terapéutico, cuando la situación clínica del
paciente lo aconseje, evitando la obstinación terapéutica. La justificación de la
limitación deberá constar en la historia clínica del paciente.

2. Dicha limitación requiere la opinión coincidente de, al menos, otros dos
profesionales sanitarios de los que participen en la atención sanitaria del paciente. Al
menos uno de ellos deberá ser personal facultativo médico y otro la enfermera o
enfermero responsable de los cuidados. La identidad de dichos profesionales y su
opinión será registrada en la historia clínica.

3. En cualquier caso, el médico o médica responsable, así como los demás
profesionales sanitarios que atiendan al paciente, están obligados a ofrecerle
aquellas intervenciones sanitarias necesarias para garantizar su adecuado cuidado y
confort.

TÍTULO IV
Garantías que proporcionarán las instituciones sanitarias

Artículo 22. Garantía de los derechos del paciente.

1. La Administración sanitaria, así como las instituciones recogidas en el artículo
3, deberán garantizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el ejercicio de
los derechos establecidos en el Título II de la presente Ley.

2. La institución sanitaria responsable de la atención directa al paciente deberá
arbitrar los medios para que los derechos de este no se vean mermados en ningún
caso o eventualidad, incluida la negativa o ausencia del profesional, así como
cualquier otra causa sobrevenida.

Artículo 23. Acompañamiento del paciente.

1. Los centros e instituciones sanitarias facilitarán al ciudadano o ciudadana en
proceso de muerte el acompañamiento familiar, compatibilizando este con el



conjunto de medidas sanitarias necesarias para ofrecer una atención de calidad al
paciente.

2. Los centros e instituciones sanitarias facilitarán, a petición del paciente, de la
persona que sea su representante, o de sus familiares, el acceso de aquellas
personas que le puedan proporcionar al paciente auxilio espiritual, conforme a sus
convicciones y creencias, procurando, en todo caso, que las mismas no interfieran
con las actuaciones del equipo sanitario.

Artículo 24. Apoyo a la familia y personas cuidadoras.

1. Los centros e instituciones sanitarias prestarán apoyo y asistencia a las
personas cuidadoras y familias de pacientes en proceso de muerte, tanto en su
domicilio, como en los centros sanitarios.

2. Los centros e instituciones sanitarias prestarán una atención en el duelo a la
familia y a las personas cuidadoras y promoverán medidas para la aceptación de la
muerte de un ser querido y la prevención del duelo complicado.

Artículo 25. Asesoramiento en cuidados paliativos.

Se garantizará al paciente en proceso de muerte información sobre su estado de
salud y sobre los objetivos de los cuidados paliativos que recibirá durante su
proceso, de acuerdo con sus necesidades y preferencias.

Artículo 26. Estancia en habitación individual para personas en situación terminal.

1. Los centros e instituciones sanitarias garantizarán al paciente en situación
terminal, que deba ser atendido en régimen de hospitalización, una habitación
individual durante su estancia, con el nivel de confort e intimidad que requiere su
estado de salud.

2. Asimismo, estos pacientes podrán estar acompañados permanentemente por
una persona familiar o allegada.

Artículo 27. Comités de Ética Asistencial.

1. Todos los centros sanitarios o instituciones dispondrán o, en su caso, estarán
vinculados a un Comité de Ética Asistencial, con funciones de asesoramiento en los
casos de decisiones clínicas que planteen conflictos éticos, que serán acreditados
por el Departamento competente en materia de salud. Los informes o dictámenes
emitidos por el Comité de Ética Asistencial en ningún caso sustituirán las decisiones
que tengan que adoptar los profesionales sanitarios.

2. En los casos de discrepancia entre los profesionales sanitarios y los pacientes
o, en su caso, con quienes ejerciten sus derechos o, entre estos y las instituciones
sanitarias, en relación con la atención sanitaria prestada en el proceso de muerte,
que no se hayan podido resolver mediante acuerdo entre las partes, se solicitará



asesoramiento al Comité de Ética Asistencial correspondiente, que podrá proponer
alternativas o soluciones éticas a aquellas decisiones clínicas controvertidas.

3. Las personas integrantes de los Comités estarán obligadas a guardar secreto
sobre el contenido de sus deliberaciones y a proteger la confidencialidad de los
datos personales que, sobre profesionales sanitarios, pacientes, familiares y
personas allegadas hayan podido conocer en su condición de miembros del Comité.

4. La composición, funcionamiento y procedimientos de acreditación de los
Comités se establecerán reglamentariamente.

TÍTULO V
Infracciones y sanciones

Artículo 28. Disposiciones generales.

1. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad, y en la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, las infracciones
contempladas en la presente Ley y las especificaciones que la desarrollen en el
ejercicio de la potestad reglamentaria serán objeto de sanción administrativa, previa
instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles,
penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, no podrán sancionarse los hechos que hayan
sido sancionados, penal o administrativamente, en los casos en que se aprecie
identidad de sujeto, hecho y fundamento.

3. Son sujetos responsables de las infracciones cometidas, en la materia
regulada por esta Ley, las personas físicas o jurídicas que, por acción u omisión,
hubiesen participado en aquellas mediando dolo, culpa o negligencia.

Artículo 29. Infracciones leves.

Se tipifica como infracción leve el incumplimiento de cualquier obligación o la
vulneración de cualquier prohibición de las previstas en esta Ley, siempre que no
proceda su calificación como infracción grave o muy grave.

Artículo 30. Infracciones graves.

1. Se tipifican como infracciones graves las siguientes:
a) El incumplimiento de las normas relativas a la cumplimentación de los

datos clínicos.
b) El impedimento del acompañamiento en el proceso de muerte, salvo que

existan circunstancias clínicas que así lo justifiquen.
2. Las infracciones tipificadas como leves podrán calificarse de graves, cuando

concurra alguna de las siguientes circunstancias:



a) Lesividad del hecho.
b) Cuantía del eventual beneficio obtenido.
c) Gravedad de la alteración sanitaria y social producida.
d) Grado de intencionalidad.

Artículo 31. Infracciones muy graves.

1. Se tipifican como infracciones muy graves las siguientes:
a) El obstáculo o impedimento a los ciudadanos o ciudadanas del disfrute de

cualquiera de los derechos expresados en el Título II de la presente Ley.
b) La actuación que suponga incumplimiento de los deberes establecidos en el

Título III de la presente Ley.
2. Las infracciones tipificadas como graves podrán calificarse de muy graves,

cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo
anterior de esta Ley, salvo que esta concurrencia haya determinado su tipificación
como grave.

Artículo 32. Sanciones.

1. Las infracciones señaladas en esta Ley serán sancionadas, atendiendo a la
naturaleza del sujeto infractor, con multas, si las cometieran personas físicas o
jurídicas ajenas al Sistema Sanitario Público de Aragón, o con las sanciones
previstas en el artículo 73 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, si el autor de aquéllas
fuera personal estatutario del Sistema Sanitario Público de Aragón.

2. Las multas a imponer, por las infracciones señaladas en esta Ley, lo serán
aplicando una graduación de mínimo, medio y máximo a cada nivel de infracción,
en función de la negligencia o intencionalidad del infractor, fraude o connivencia,
incumplimiento de las advertencias previas, número de personas afectadas,
perjuicio causado, beneficio obtenido con la infracción, la permanencia o
transitoriedad de los riesgos, y la concurrencia con otras infracciones sanitarias,
o el haber servido para facilitar o encubrir su comisión. Estas circunstancias se
tendrán en cuenta siempre que no formen parte del tipo de infracción.

a) Infracciones leves:

1ª Grado mínimo: hasta 2.000 euros.
2ª Grado medio: desde 2.001 hasta 4.000 euros.
3ª Grado máximo: desde 4.001 hasta 6.000 euros.

b) Infracciones graves:



1ª Grado mínimo: desde 6.001 hasta 24.000 euros.
2ª Grado medio: desde 24.001 hasta 42.000 euros.
3ª Grado máximo: desde 42.001 hasta 60.000 euros.

c) Infracciones muy graves:

1ª Grado mínimo: desde 60.001 hasta 375.000 euros.
2ª Grado medio: desde 375.001 hasta 700.000 euros.
3ª Grado máximo: desde 700.001 hasta 1.000.000 euros.

3. Las cuantías señaladas anteriormente serán actualizadas periódicamente
mediante Decreto del Consejo de Gobierno teniendo en cuenta los índices de
precios para el consumo.

4. Sin perjuicio de la sanción económica que pudiera corresponder, en los
supuestos de infracciones muy graves se podrá acordar por el Consejo de
Gobierno la revocación de la autorización concedida para la actividad de que se
trate.

Artículo 33. Competencia.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá a los órganos del
Departamento competente en materia de salud, en los términos que se
determinen reglamentariamente, sin perjuicio de la competencia atribuida al
Consejo de Gobierno por el apartado 3 del articulo anterior.

Disposición adicional primera.

El Departamento de Salud y Consumo habilitará los mecanismos oportunos para
dar la máxima difusión a la presente ley entre los profesionales y la ciudadanía
en general.

Disposición transitoria única. Consulta al Registro de Voluntades Vitales
Anticipadas.

No obstante lo previsto en el artículo 15 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, en su
redacción dada por la presente Ley, hasta tanto el contenido de la declaración de
voluntad vital anticipada se incorpore a la historia clínica, conforme a lo previsto
en el artículo 9.2, los profesionales sanitarios responsables del paciente que se
encuentre en el proceso de muerte, estarán obligados a consultar el Registro de
Voluntades Vitales Anticipadas.



Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se
opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud
de Aragón

Se modifica el artículo 4, apartado 1,  añadiendo dos nuevos epígrafes que
tendrán la siguiente redacción:
 ñ )A que se le dé información adecuada y comprensible sobre su proceso,
incluyendo el diagnóstico, el pronóstico, así como los riesgos, beneficios y
alternativas de tratamiento”.
 o ) que se respete su libre decisión sobre la atención sanitaria que se le

dispense, previo consentimiento informado, excepto en los siguientes casos:
1. Cuando existe un riesgo para la salud pública a causa de razones sanitarias

establecidas por la Ley. En todo caso, una vez adoptadas las medidas
pertinentes, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/1986, de 14
de abril, de Medidas Especiales en materia de Salud Pública, se comunicarán a la
autoridad judicial en el plazo máximo de 24 horas, siempre que dispongan el
internamiento obligatorio de personas.

2. Cuando existe riesgo inmediato grave para la integridad física o psíquica de
la persona enferma y no es posible conseguir su autorización, consultando,
cuando las circunstancias lo permitan, lo dispuesto en su declaración de voluntad
vital anticipada y, si no existiera esta, a sus familiares o a las personas
vinculadas de hecho a ella.”

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de
Salud de Aragón, en lo relativo al artículo 15 las voluntades anticipadas

El artículo 15 se modifica y tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 15. Las voluntades vitales anticipadas.

1.Se entiende por voluntad vital anticipada el documento en el que una persona
mayor de edad o un menor emancipado, con capacidad legal suficiente y
libremente puede manifestar:

a)las opciones e instrucciones, expresas y previas, que ante
circunstancias clínicas que le impidan manifestar su voluntad,
deberá respetar el personal sanitario responsable de su asistencia
sanitaria.



b)La designación de un representante, plenamente identificado, que
será quien le sustituya en el otorgamiento del consentimiento
informado, en los casos en que éste proceda.

c)Su decisión respecto de la donación de sus órganos o de alguno de
ellos en concreto, en el supuesto que se produzca el fallecimiento,
de acuerdo con lo establecido en la legislación general en la materia.

d)Los valores vitales que sustenten sus decisiones y preferencias.”

2 Para que la declaración de voluntad vital anticipada sea considerada
válidamente emitida, además de la capacidad exigida al autor, se requiere
que conste por escrito, con la identificación del autor, su firma, así como
fecha y lugar de otorgamiento y que se inscriba en el Registro, previsto
por esta Ley.  En el supuesto, previsto en el apartado b) del punto 1 de
este artículo, se requiere que el representante esté plenamente identificado
y que además, haya expresado su aceptación a serlo. En todo caso, esta
persona deberá ser mayor de edad y tener plena capacidad.

3. La declaración de voluntad vital anticipada podrá ser emitida por un mayor
de edad o un menor emancipado.
Los incapacitados judicialmente podrán emitir declaración de voluntad
anticipada, salvo que otra cosa determine la resolución judicial de
incapacitación. No obstante, si el personal facultativo responsable de su
asistencia sanitaria cuestionara su capacidad para otorgarla, pondrá los
hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal para que, en su caso, inste ante
la autoridad judicial un nuevo proceso, que tenga por objeto modificar el
alcance de la incapacitación ya establecida.

4. Cuando se preste atención sanitaria a una persona que se encuentre en
una situación que le impida tomar decisiones por sí misma, en los términos
previstos en la presente Ley, los profesionales sanitarios implicados en el
proceso consultarán la historia clínica del paciente para comprobar si en
ella existe constancia del otorgamiento de la declaración de voluntad vital
anticipada, actuando conforme a lo previsto en ella.

5. Debe existir constancia fehaciente de que el documento ha sido otorgado
en las condiciones señalas en los apartados anteriores. La verificación de la
capacidad y requisitos formales de la declaración se realizará por el
personal funcionario público habilitado al efecto por el Departamento
competente en materia de salud, se procederá a la constatación de la
personalidad y capacidad de la persona autora de la declaración, así como
a la verificación de los requisitos formales determinantes de la validez de la
citada declaración.



La declaración de voluntad vital anticipada se podrá formalizar mediante
uno de los siguientes procedimientos:

a) Ante notario.
b) Ante dos testigos mayores de edad y con plena capacidad

de obrar, de los cuales, uno no puede tener relación de
parentesco hasta segundo grado ni estar vinculado por
relación patrimonial con el otorgante.

6. Se crea el Registro de Voluntades Vitales Anticipadas que dependerá del
Departamento competente en materia de Salud. Reglamentariamente se
regulará su organización y funcionamiento, así como el acceso a los
documentos contenidos en él.
El registro guardará la debida coordinación con el Registro Nacional de
Instrucciones Previas, con el fin de asegurar la eficacia de las instrucciones
manifestadas por los pacientes y formalizadas de acuerdo con lo dispuesto
en la presente Ley en todo el territorio del Estado.

Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario.

El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo
dispuesto en el Estatuto de Autonomía de Aragón.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial
de Aragón.

En Zaragoza a 14 de abril de 2.010

El Portavoz
Adolfo Barrena Salces


